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RESUMEN

La digitalización de los contextos escolares lleva siendo una de las prioridades de la administración educativa desde hace décadas. En los últimos años ha cobrado especial relevancia al amparo de la Competencia Digital sobre la que se han desarrollado diferentes propuestas para la construcción de una escuela digitalizada. Este trabajo pone su foco en dos aspectos de la configuración de la Competencia Digital: El primero, con una metodología de enfoque crítico-reflexivo, versa sobre la construcción de la Competencia Digital Docente en los entornos escolares analizando sus marcos normativos y los modelos de autopercepción, medición y certificación de dicha competencia. Y, segundo, complementando al anterior mediante un estudio descriptivo exploratorio, con relación a cómo la formación permanente del profesorado se desarrolla por parte de la administración educativa de Castilla y León, y su similitud con anteriores planteamientos de digitalización masiva. Los resultados ponen de manifiesto una digitalización escolar basada en modelos top-down conectivos que están más cerca de modelos sociopolíticos que socioeducativos. Además, los datos nos muestran que esos modelos sustentan programas de formación que, en parte, están teniendo similitudes con planteamientos erráticos del pasado, encontrando una prevalencia de enfoque técnico sobre el enfoque didáctico y ocupando más de las dos terceras partes de la formación permanente del profesorado ofrecida por la Consejería de Educación de Castilla y León. Y, por tanto, la formación en Competencia Digital se superpone sobre otros elementos nucleares de la práctica docente sobre los que formar al profesorado.
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ABSTRACT

The digitalisation of school environments has been a priority for educational administrators for decades. In recent years, this has become particularly relevant under the umbrella of digital competence, on which various proposals for constructing a digitalised school have been developed. This study focuses on two aspects of digital competence configuration: First, using a critical reflective approach, it examines the development of digital competence for teachers in school environments, analysing the regulatory frameworks and models for self-perception, measurement, and certification of this competence. Secondly, an exploratory descriptive study complements the first by examining how ongoing teacher training is carried out by the Castile and León educational administration and how similar it is to previous approaches to massive digitalisation. The results reveal a school digitalisation process based on top-down connective models that are closer to socio-political than socio-educational models. Furthermore, the data shows that these models support training programmes that are partly similar to erratic past approaches, with technical approaches accounting for more than two-thirds of the continuing teacher training offered by the Castile and León Regional Ministry of Education. Consequently, training in digital competence is taking precedence over other core elements of teaching practice on which teachers should be trained.
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1. INTRODUCCIÓN

“El ser humano es el único animal que tropieza dos veces en la misma piedra”
Refrán popular

La Competencia Digital Docente (CDD) se ha posicionado como una prioridad para los múltiples agentes intervinientes en los contextos escolares. El término de “múltiples agentes” debemos asumirlo desde una mirada holística, donde agentes internos, externos, educativos o no educativos tratan de confluir, o influir, en los planteamientos organizativos y curriculares de las escuelas desde diferentes perspectivas e intereses particulares (educativos, sociales, económicos, políticos, …). Estas relaciones entre agentes son habituales y fluctúan en intensidad e influencia en función de múltiples variables que se dan en los contextos educativos. Un ejemplo lo encontramos en cómo, durante estas últimas décadas, la digitalización ha funcionado, y funciona, como una entrada sumamente efectiva para agentes externos (educativos y no educativos) impongan discursos de “eficiencia” de mercado en centros y aulas (Pardo Baldoví et al., 2018; Pardo Baldoví y San Martín Alonso, 2020) y, también, en la formación permanente del profesorado (Revuelta Domínguez et al., 2024). Este enfoque de mercado y la justificación de medidas y dinamismos extrapolados de otros ámbitos es algo que, a priori, difícilmente encaja con los tiempos, las formas y los fines de los enfoques pedagógicos basados en el estudio profundo y sistemático de la práctica educativa.

Más allá, o en paralelo, de esas injerencias externas e internas encontramos todo un constructo en torno a las competencias en el contexto social y educativo, que se ha venido fraguando de la mano de gobiernos occidentales alineados con postulados de la OCDE o del Banco Mundial (Bolivar, 2008). Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015) son un ejemplo reciente de cómo estos planteamientos globales permean en las directrices curriculares de las etapas escolares obligatorias y postobligatorias. De esta manera, se construyen regulaciones bajo el discurso de “eficiencia” de mercado, que se superponen a otros de corte más humanista, social o pedagógico. Nos enfrentamos así a la producción de un modelo en pro de una “calidad” difícil de medir que, aunque con otros mimbres, nos puede trasladar a una etapa ya vivida, donde los enfoques técnicos poco flexibles (Tyler, 1986) nos alejan cada vez más de alcanzar otros enfoques más dirigidos, contextualizados, focalizados y pedagógicamente sostenibles de la práctica educativa (Stenhouse, 1987). Si a todo esto sumamos, además, otros elementos de cambio como las “megatendecias, incluidas la globalización, la digitalización, el envejecimiento de la población o las migraciones” (OCDE, 2019, p. 6) observamos balanceos políticos y económicos que nos encaminan hacia un caldo de cultivo donde, al menos en lo digital, parecen más preocupados de visibilizar la vanguardia tecnológica que la valía de la aplicabilidad didáctica de esta en la mejora educativa, en otras palabras, más centrados en el qué que en el cómo.

En esta tendencia hacia la digitalización global, la administración en su conjunto va encaminada a la estructuración de una sociedad digital (Schwab, 2023), abordando una transformación ciudadana, económica, laboral, industrial, administrativa y, por supuesto, educativa, pero quizás más basada en datos que en conocimiento (Kitchin, 2014). Los movimientos sincronizados en instituciones como Naciones Unidas con su Agenda 2030 o el Parlamento Europeo lo ponen de manifiesto. La primera, poniendo el foco de la digitalización en su “ODS 4 - Educación de Calidad” (ONU, 2023); y, la segunda, de forma transversal, situando la digitalización como uno de los ejes importantes en la construcción de la futura sociedad e identidad europea (Parlamento Europeo, 2006, 2018).

En definitiva, estamos ante un lineamiento común, expansivo y de índole político-económica sobre el que los diferentes Estados europeos sustentan sus políticas de digitalización (Bolivar, 2008), encaminadas a un proceso de no retorno de transformación digital que les permita tener un sitio relevante en los cambios y retos que se avecinan. Pero es fundamental que comprendan las características de los contextos escolares y cómo, entre otras cuestiones, los docentes integran los recursos digitales, incluyendo la IA, a través de la inteligencia pedagógica (Díaz y Nussbaum, 2024; Shulman, 2007) o su conocimiento profesional docente (Shulman, 1986, 1987) o tecnológico (Koehler et al., 2014; Mishra y Koehler, 2006).

El trabajo que aquí se presenta busca una reflexión crítica de la situación actual de formación permanente del profesorado por parte de la administración. Y para ello, se plantea: Por un lado, indagar y reflexionar con relación a cómo la integración de las Tecnologías Digitales (en adelante TD) y los marcos conceptuales y competenciales que la regulan se han venido desarrollando en los contextos políticos, sociales y educativos hasta la actualidad. Y, por otro, analizar mediante un análisis descriptivo interpretativo cómo esos marcos competenciales y conceptuales encajan en la formación permanente del profesorado ofertada por la administración educativa de Castilla y León, si existen diferenciación entre los 16 centros de formación en cuanto a la configuración de la oferta y también las temáticas que prevalecen en la oferta de cursos.

2. MÉTODO

En base a los objetivos anteriormente indicados, el presente trabajo se enmarca en una metodología cualitativa bajo un enfoque crítico-reflexivo (Cebotarev, 2003) que presenta dos métodos de análisis complementarios.

En primer lugar, el análisis documental interpretativo y crítico pretende relacionar la integración de las TD con la construcción de la CD y CDD en sus diferentes ámbitos (político, social, económico, profesional, educativo…) posibilitando perfilar el contexto en el que los agentes intervinientes en ámbito escolar desarrollan su toma de decisiones. Para ello se ha realizado una búsqueda documental centrada en los marcos reguladores de CDD en el contexto europeo y español, las experiencias previas de integración de tecnología digital en España y la conceptualización de CDD en los entornos escolares.

En segundo lugar, un análisis descriptivo (Rodríguez Sosa, 2003) de los cursos ofertados por la administración educativa de Castilla y León (n = 7263) a través de sus 16 centros de formación permanente del profesorado. Realizando un análisis sobre cuántos de los cursos ofertados se relacionan con la formación en TD y, en estos, cuáles son las temáticas predominantes. Para ello se utilizó el programa N-Vivo en su versión Release 1.7.2 donde se introdujeron todos los títulos de los cursos ofertados para su análisis de palabras.

3. TECNOLOGÍAS DIGITALES, EDUCACIÓN Y COVID-19

Algunas de las cuestiones descritas de forma sucinta en la introducción nos encaminan a la pregunta: ¿Qué ha pasado, y está pasando, con la tecnología digital en el contexto educativo y, más concretamente, en el contexto escolar español?

La respuesta se muestra compleja por varios aspectos: primero, por la complejidad del cambio que supone la entrada de tecnología digital “masiva” en un entorno tan complejo como el escolar, incrementado por la configuración autonómica del modelo educativo español; segundo, por entender casi siempre el fenómeno de integración de tecnología digital como un proceso de innovación, donde las fases de iniciación, desarrollo y consolidación deberían de ser planteadas con una temporalización acorde a su envergadura (Fullan, 2002; Hargreaves y Fullan, 2014) aspecto poco ajustado a la realidad (Schwab, 2023) en un sistema escolar más conectivo que cohesivo (Havelock y Huberman, 1980); tercero, existen barreras y obstáculos para el desarrollo de los procesos de cambio (Ertmer, 1999; Ertmer y Ottenbreit-Leftwich, 2010). Estos y otros muchos aspectos nos adentran en una “Escuela enredada” (San Martín Alonso, 2009) de difícil acceso para el estudio sistemático y profundo de las tecnologías digitales que requiere de la atención y control de variables que, en periodos muy cortos de tiempo, mutan o incluso desaparecen.

En esta incertidumbre en la que se mueven los sistemas escolares, parece en los últimos cinco años haber cierto consenso en lo relativo a la digitalización escolar entendida como un proceso de innovación “en ciernes”. Ese consenso se apoya en la idea de que la pandemia Covid-19 ha supuesto un punto de inflexión (Carrillo y Flores, 2020; Fazekas, 2022; Murphy, 2020; Timotheou et al., 2023; Valverde-Berrocoso et al., 2021; Voogt y Knezek, 2021). En cierta medida, se puede situar el periodo de pandemia como generador de un antes y un después en la digitalización de los centros escolares. Inicialmente, la digitalización prepandemia se caracterizaba por un proceso cauto, que no se distinguía mucho de otros procesos de dotación tecnológica anteriores donde el modelo top-down encontraba en muchas ocasiones más fobias que filias en el conjunto de los agentes educativos (Rossi Cordero y Barajas Frutos, 2018). Por el contrario, la digitalización en la pandemia y postpandemia se ha convertido en un tsunami digital que, aun forzoso en su inicio, ha sido capaz de dejar una resaca que ha calado en el sistema educativo de forma estructural y, sobre todo, en la cultura escolar en todos sus niveles, también en las prácticas y concepciones docentes (Pokhrel y Chhetri, 2021; Vidergor, 2023).

De forma ágil, la administración educativa no ha dejado pasar esta oportunidad derivada de la pandemia y ha realizado un esfuerzo para (re)digitalizar los centros escolares con una dotación masiva de herramientas y recursos tecnológicos soportada, en gran parte, por los fondos Next Generation de la Unión Europea y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. Se abre, por tanto, una oportunidad para que los centros educativos accedan a recursos digitales que con sus presupuestos anuales serían muy difíciles de adquirir, al menos, en un periodo temporal tan corto.

Los análisis sobre la transferencia tecnológica y digitalización de las últimas décadas reportan diversos programas de tecnología prepandemia que nos resultan interesantes (Culp et al., 2005; Ghavifekr y Rosdy, 2015). En el caso español, el Programa Escuela 2.0 fue un intento masivo de digitalizar los centros escolares (Area Moreira et al., 2014) que incluso se llegó a plantear como una estrategia de inclusión educativa (Cerrillo et al., 2014), aunque estuvo lejos de alcanzar esos fines postulándose en ocasiones como generador de desigualdad (Fraga-Varela y Alonso-Ferreiro, 2023). También aparecieron alternativas de similar fondo y distinta forma en aquellas Comunidades que no se vincularon al programa Escuela 2.0 (San Martín Alonso et al., 2014a) que vinieron a poner de manifiesto discrepancias en las posiciones de los procesos de transferencia tecnológica a nivel organizativo con trasfondo más político que técnico.

El programa Escuela 2.0 fue un intento de digitalización eficiente fallido (Area Moreira et al., 2014; Area Moreira y Sanabria, 2014; San Martín Alonso et al., 2014b; Santiago Campión et al., 2013), que ahora puede utilizarse como precedente para analizar los sistemas de transferencia tecnológica y su acompañamiento en el ámbito escolar. Esa retrospectiva nos lleva a preguntarnos si se podría estar replicando algunos de los errores del pasado como, por ejemplo: la dotación masiva sin atender a las particularidades y necesidades de cada centro y su contexto; la falta de estructuras de los centros para que las dotaciones funcionen correctamente; la ausencia de un plan de mantenimiento de los recursos tecnológicos viable; o una formación permanente del profesorado con un enfoque más técnico que didáctico (Area Moreira et al., 2011). Esta última, la formación permanente del profesorado nos interesa de manera particular en este trabajo. Reflexionar acerca de si existen tendencias de la administración educativa a repetir actuaciones que consumieron recursos humanos, tecnológicos y económicos con un escaso impacto en la mejora de la práctica de aula (Unesco, 2024).

Ese déjà vu errático en la formación, se puede justificar desde diferentes perspectivas: humanistas en el sentido de que “El ser humano no siempre sabe discernir conforme a la razón y por esa causa no aprende de la experiencia y vuelve a equivocarse en una situación semejante” (Centro Virtual Cervantes, s.f.); políticas, al entender el carácter cortoplacista y alejado de las recomendaciones científicas de los agentes políticos con criterios económicos y electorales (Castañeda et al., 2018); organizativas, ante la falta de flexibilidad de un sistema tan complejo y burocratizado que dificulta modelos flexibles y cambios sustanciales; o profesionales, ante la falta de motivación y de cierre profesional por parte de los docentes (Fernández Enguita, 2009). Sea como fuere, y siendo conscientes que las perspectivas indicadas son una ejemplificación reduccionista, la realidad parece situar de nuevo la formación permanente del profesorado en un enfoque con un perfil teórico-técnico, alejado de la realidad didáctica del aula y priorizando criterios político-económicos sobre criterios pedagógico-racionales (Falloon, 2020).

Tal es el momento de auge que viven las TD, que la CDD ha pasado a ser la primera competencia evaluada y certificada en el Marco Profesional de Competencias Docentes, poniendo de relieve su importancia para la administración, y sentando un precedente sobre evaluación y certificación de las competencias profesionales docentes.

4. COMPETENCIA DIGITAL CIUDADANA: EL PREÁMBULO

Enmarcar los primeros pasos de la Competencia Digital, docente o no, nos lleva a vincular digitalización y tecnología, entendida este última como algo inherente al ser humano que ha generado sistemáticamente filias y fobias a lo largo de la historia (Guijarro Mora y González de la Lastra, 2015). En el momento actual, la mayoría de las tecnologías de nuestro entorno están relacionadas con soportes digitales. Llega así la Tercera Revolución Industrial o Revolución Digital (Rifkin, 2011) o Cuarta Revolución Industrial con la llegada de la Inteligencia Artificial (Schwab, 2023). Para algunos autores estos hitos tecnológicos deben ser entendidos como indicadores de un cambio de era y, con ello, los calificativos de Sociedad de la Información, Sociedad Red (Castells, 1998, 2006, 2020) o Sociedad Digital (Polo Roca, 2020; Redshaw, 2020) tratan de sustantivar el periodo histórico presente. También acompañan a este cambio de era los movimientos de EEUU, China, Singapur, la UE u organizaciones como OCDE o UNESCO, entre otros, que tratan de establecer modelos sobre los que sustentar, y controlar, la sociedad “digital” actual y futura.

Como parte del desarrollo de la Competencia Digital, la Unión Europea en el año 2006 hace patente su interés de forma explícita con una recomendación del Parlamento Europeo apostando por un cambio hacia un modelo competencial ciudadano y fijando una serie de competencias para el aprendizaje permanente denominadas Competencias Claves y, entre ellas, aparece la “Competencia Digital” (Parlamento Europeo, 2006). Siete años después, bajo la autoría de Ferrari (2013) se publicó DIGCOMP: El marco para el desarrollo y comprensión de la Competencia Digital en Europa donde se desarrolla una clasificación y descripción en cinco grandes grupos de las habilidades, conocimientos y actitudes deseables para el correcto desarrollo de la Competencia Digital, las cuales a su vez presentaría diferentes niveles de consecución “A-Básico, B-Intermedio y C-Avanzado” (p. 14). Tres años después se realizó una revisión que dio lugar al DigComp v2.0 (Vuorikari et al., 2016), que a su vez incorporó en el año 2018 los niveles de actitud, en lo que se denominó DigComp v2.1(Carretero Gomez et al., 2017). En la actualidad, se encuentra vigente el DigComp v2.2 (Vuorikari et al., 2022) que busca consolidar el modelo de áreas y competencias específicas recogido en el DigComp v2.0 (Figura 1), con el fin facilitar una mayor concreción y comprensión de las áreas y competencias específicas propuestas (Centeno y Herrero, 2023). Esta evolución ha ido marcando diferentes en el marco europeo diferentes líneas políticas, económicas, culturales, sociales y educativas en busca de la Competencia Digital Ciudadana, sirviendo en lo educativo como base para la propuesta de Redecker (2017) de la Competencia Digital Docente (DigCompEdu).


FIGURA 1
MARCO REGULADOR DE COMPETENCIA DIGITAL
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Fuente: Adaptada a partir de Vuorikari et al. (2022, p. 67)


5. TECNOLOGÍAS DIGITALES EN LA ESCUELA: PASADO, PRESENTE Y FUTURO

El apartado anterior nos sitúa en un marco social global hacia la integración de la tecnología digital que, también en lo educativo, viene ocupando un papel sumamente activo desde hace algo más de tres décadas (Area-Moreira et al., 2016; Escudero Muñoz et al., 2018; Fu, 2013; Law et al., 2009; Loveless, 2003; Ramírez Orellana et al., 2017, 2023; Tondeur et al., 2018; Uluyol y Şahin, 2016). En los contextos escolares, por su naturaleza y dinámicas, la integración masiva de tecnología digital suele venir de la mano de políticas top-down por parte de la administración, generando un clima de presión sobre centros, docentes y discentes quienes, de forma más o menos profunda, tratan de darle cabida en sus marcos de actuación (Cuban, 2001, 2013). En consecuencia, los equipos directivos toman decisiones sobre la integración de las TD en el centro (aulas específicas, dotación de recursos, licencias de software, asistencia técnica, etc.); los docentes buscan su utilización en su quehacer diario en el aula (recursos, materiales, sistemas de evaluación, control de asistencia, etc.); y los estudiantes tratan de saber qué tienen que hacer con esa tecnología digital y, además, en qué medida serán evaluados por ello (presentaciones, deberes, exámenes, contenido, etc.) (Rossi Cordero y Barajas Frutos, 2018).

En este sentido, la apuesta que se viene realizando desde las administraciones educativas (y no educativas) para la integración de TD en su sentido amplio en los contextos escolares es una variable a analizar, puesto sus líneas prioritarias a nivel político, normativo y económico así lo reflejan, por ejemplo, de forma explícita en leyes orgánicas (LOE, LOMCE o LOMLOE), en sus derivaciones curriculares de las etapas obligatorias o en las certificaciones de la CDD (esta última todavía en periodo incipiente de aplicación). También se podría analizar el interés por la digitalización de materiales y recursos escolares de las editoriales o empresas tecnológicas, (Pardo Baldoví y San Martín Alonso, 2020), así como los acuerdos con grandes corporaciones como Microsoft, Google, Zoom, o tecnologías más ad hoc como Snappet, Additio, Smartboard o Smile&Learn que vienen a sumarse en convivencia, y quizás en connivencia, a las editoriales en el lucrativo negocio de los materiales y recursos escolares. A las anteriores variables, se sumaría la presión del mercado laboral solicitando a la escuela formación digital base, e incluso técnica, con visos de aminorar la futura inversión en la formación laboral. E igualmente, podemos añadir la de algunos sectores de familias y profesionales educativos que plantean la integración de TD como un medidor de calidad e innovación en los entornos escolares (Martín-Domínguez et al., 2019). Estas son algunas de las muchas variables que constituyen el complejo entramado de la incorporación dichas tecnologías en las escuelas.

Otra cuestión relevante en torno a las TD surge en el campo de la investigación y, en concreto, en la investigación educativa. Desde sus inicios, la tecnología educativa (Cabero Almenara y Llorente Cejudo, 2008; Cabero-Almenara, 1994) ha ido cogiendo peso e incrementando su producción científica. Así, la cada vez mayor visibilidad de la tecnología digital nos está encaminando a la adjetivación de los términos educativos (educación digital, recursos digitales, contenidos digitales,…) produciendo binomios difíciles de romper que, quizás, están desplazando o desdibujando debates, estudios y reflexiones sobre otras cuestiones “no digitales”, pero sí nucleares en los procesos de enseñanza aprendizaje (Bolívar, 2001; Doyle, 1992; Doyle y Carter, 1984; Gimeno Sacristán, 1988, 2015; Stenhouse, 1987).

Sea como fuere, la integración de las TD en las escuelas ha venido para quedarse, convivir y seguramente seguir creciendo. No sólo porque lo demande la sociedad, el mercado y la administración, sino porque empieza a existir un asentamiento en la cultura escolar que, apoyado en políticas educativas, está modificando aspectos curriculares y organizativos de las dinámicas que sustentan las prácticas de aula en torno a las tecnologías digitales (Alt, 2018; Cuban, 2018; OECD, 2015; Pardo-Baldoví et al., 2023; Sailer et al., 2021; Voogt y Knezek, 2018).

6. COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE: DIGCOMPEDU Y LAS REGULACIONES EN ESPAÑA

Por último, para completar el objetivo de abordar cómo la integración de la tecnología digital y los marcos conceptuales y competenciales que la regulan se han venido desarrollando en los contextos políticos, sociales y educativos desde sus comienzos hasta la actualidad, nos queda analizar el concepto de Competencia Digital en el ámbito escolar, es decir, la Competencia Digital Docente. Una definición basada en la revisión de la literatura la aportan Verdú-Pina et al. (2023, p. 9) quienes la entienden como “una competencia profesional compleja que aglutina un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que el docente debe poseer y movilizar, de forma simultánea, para utilizar las TD en su práctica profesional”. Aun así, es un término complejo que se aborda de forma más implícita que explícita (Hidalgo, 2024), siendo más habitual que el concepto se entrevea en los planteamientos a través de áreas y niveles de desarrollo competencial que en una concreción se su significado (Jiménez Hernández et al., 2021).

Uno de esos modelos, y quizás el más relevante en el contexto educativo europeo y español, es el Marco de Competencia Digital para Educadores o DigCompEdu (Redecker, 2017), que se desarrolla a partir del Marco de Competencia Digital para los Ciudadanos (DigComp) pero enfocado en la necesidad de definir cuando un profesor es competente desde el punto de vista digital. El reto del DigCompEdu radica en intentar delimitar y conceptualizar los rasgos principales que caracterizan la acción docente en el uso e integración de la tecnología digital y, con ello, cuáles son las competencias que debe tener el profesorado en un mundo donde la tecnología digital permea en todas sus capas. De forma más concreta, el DigCompEdu (Redecker, 2017) detalla 22 competencias organizadas en seis áreas tales como: compromiso profesional (implica el uso de las TD para la comunicación, la colaboración y el desarrollo profesional), recursos digitales (se relaciona con la búsqueda, creación e intercambio de recursos digitales), enseñanza y aprendizaje (gestión y organización del uso de las TD en la enseñanza y el aprendizaje), evaluación y retroalimentación (uso de tecnologías y estrategias digitales para mejorar la evaluación del alumnado), empoderamiento de los estudiantes (uso de las tecnologías digitales para mejorar la inclusión, la personalización y el compromiso activo del alumnado con su propio aprendizaje) y desarrollo de la competencia digital de los estudiantes (capacitación de los estudiantes para utilizar de forma creativa y responsable las tecnologías digitales para la información, la comunicación, la creación de contenidos, el bienestar y la resolución de problemas), que sirven como referencia para una construcción del concepto de CDD en los entornos escolares (Cabero-Almenara et al., 2020; Castañeda et al., 2018; Pozo-Sánchez et al., 2022).

Al amparo del DigCompEdu y sus áreas y niveles competenciales, surgen diferentes herramientas que tratan de medir la CCD. En el caso español, conviene destacar dos: el Selfie for Teachers (Educación Infantil, Primaria y Secundaria) y el DigCompEdu Check-in (Educación Superior), los cuales han tratado de recoger en 32 y 25 ítems respectivamente la esencia del DigComp con la finalidad de validar y medir la autopercepción de los docentes en la CDD. El Selfie for Teachers, por ejemplo, ha sido puesto a disposición de los centros por la administración para establecer un análisis voluntario de la CDD reportando tanto datos individuales como del conjunto de docentes.

Más allá de estas pruebas de autopercepción, la regulación normativa estableció un primer paso a través de la Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre el marco de referencia de la competencia digital docente. De esta forma, se tomaba en consideración la Recomendación del Consejo Europeo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente y se adaptaba al sistema educativo español, el Marco de Competencia Digital para los Educadores (DigCompEdu).

La regulación anterior se concretó mediante la Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, se actualiza este marco y se define la competencia digital docente como “la integración de conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes que han de ponerse simultáneamente en juego para desempeñar sus funciones implementando las TD y para resolver los problemas e imprevistos que pudieran presentarse en una situación singular concreta como profesionales de la educación”. Su estructura final fue de seis áreas (Figura 2), 23 competencias, tres etapas (A-acceso, B-experiencia y C-innovación), y dos niveles por etapa (A1-conocimiento, A2-iniciación, B1-adopción, B2-adaptación, C1-liderazgo y C2-transformación). Además, se suma en esta propuesta indicadores de logro y ejemplificación a través de afirmaciones sobre el desempeño correspondiente al nivel de cada competencia.


FIGURA 2
ÁREAS Y ALCANCE DEL DIGCOMPEDU
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Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional (2022)


7. FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO EN COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE

La formación permanente del profesorado ha sido un tema recurrente de estudio (Escudero Muñoz, 2020; Guarro et al., 2017; Mayorga-Fernández et al., 2024). En un entorno sumamente complejo (Davis y Sumara, 2006; Gimeno Sacristán, 1988, 2015) no es fácil proveer al profesorado de formación para todas aquellas demandas que se abren en una sociedad como la actual (digital, multicultural, inclusiva, etc.) y que, de una u otra forma, mira a la escuela para dar respuesta a los retos que se avecinan, aunque muchos de ellos, son altamente cambiantes e impredecibles en el medio plazo.

En este sentido, estamos viviendo en la integración de tecnologías digitales un ejemplo claro de incertidumbre, donde las tecnologías aparecen, se desarrollan, mutan y desaparecen con una celeridad tal que, tanto la administración, como los centros y los docentes, se ven abrumados y, quizás, sobrepasados para dar respuesta a todo. A nuestro entender la formación permanente del profesorado es una piedra angular imprescindible para canalizar el crecimiento profesional de los docentes, donde la administración educativa tiene que ser capaz de coordinar un proceso formativo que sea útil para conseguir las demandas de la sociedad, pero, también, para hacer crecer profesionalmente a sus trabajadores (Shulman, 1986, 1987).

El caso de España, en general, y Castilla y León, en particular, no ha sido inmune a esta avalancha digital. Sus regulaciones curriculares y certificadoras así lo demuestran a lo que hay que sumar los programas de dotación tecnológica masiva. De igual forma, la formación permanente del profesorado también se ha visto afectada y encontramos ejemplos como el INTEF, quien se encarga en gran medida de la digitalización escolar a través de una oferta de cursos amplia, virtualizada en gran parte y de acceso y difusión masiva a nivel nacional. Pero, en un plano más local, nos interesan los centros de formación de profesorado (CFIE, CEP, CEPES…) y su oferta de cursos relacionados con la Competencia Digital, que de una u otra forma se configuran en el territorio nacional con peculiaridades, pero bajo estructuras muy similares.

Es en ese nivel local donde nos situamos para realizar un análisis descriptivo interpretativo de la oferta de cursos formativos dirigidos a los docentes de Castilla y León por parte de los centros de formación de profesorado que se muestra a continuación.

7.1. Algunas cifras preliminares en Castilla y León

Para ello, tomamos como muestra la totalidad de los cursos registrados en la plataforma por parte de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León durante el curso 2023-2024.

Los cursos seleccionados no hacen distinción por etapa educativa y suponen la totalidad de los cursos ofertados a través de trece CFIE en las nueve provincias castellanoleonesas y, además, tres centros específicos regionales como son El Centro de Recursos de Formación del Profesorado en TIC, el Centro Superior de Formación del Profesorado de Castilla y León y el Centro de Formación del Profesorado de Idiomas (CRFPTIC, CSFP y CFPI, respectivamente).

Los datos nos indican que en los 16 centros referenciados anteriormente se han ofertado un total de 7.263 cursos desde septiembre de 2023 hasta julio de 2024, tal y como registraba la plataforma de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Utilizando sus sistemas de categorización de cursos, se seleccionaron aquellos catalogados dentro de la línea prioritaria Las TIC en la Educación, reportando un total de 5010 cursos vinculados directamente con esa línea y suponiendo el 68,9 % del total.

Para concretar más el análisis, se realizó una recopilación de todos los cursos relacionados con TD ofertados, registrando el título y centro que lo proponía. Estos datos nos han permitido observar cómo fue la distribución de los 16 centros, para determinar si la oferta era similar entre ellos o si alguno podría estar desvirtuando el porcentaje total. Sin embargo, como podemos ver en la Figura 3 los patrones de relación entre total de cursos ofertados y cursos relacionados con las TD son bastante homogéneos y rara vez baja del 60 % (únicamente en los casos de Zamora y Soria) y, salvo la excepción del Centro de Recursos de Formación del Profesorado en TIC (CRFPTIC) por razones obvias, no se observan centros que superen el 75 % de cursos relacionados con las TD.


FIGURA 3
PORCENTAJES DE CURSOS RELACIONADOS CON TD POR CENTRO DE FORMACIÓN
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Fuente: Elaboración propia


Asimismo, como se puede apreciar en la Figura 3, la oferta planteada está bastante desequilibrada con respecto a los otros cursos catalogados fuera del contexto digital. Esa descompensación nos lleva a realizar otro análisis descriptivo, en busca de comprender cómo se está afrontando este proceso de formación de profesorado. Con ello, nos referimos al análisis de frecuencia de palabras en los títulos ofertados. La Figura 4, es muy representativa a este respecto, ya que pone de manifiesto la orientación de los títulos de los cursos que, lógicamente, entendemos su vinculación a los contenidos planteados en ellos.


FIGURA 4 
NUBE DE FRECUENCIA DE PALABRAS EN LOS TÍTULOS DE LOS CURSOS OFERTADOS
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Fuente: Elaboración propia


Si bien la palabra más encontrada en los 5010 cursos de Competencia Digital es TIC (902), las temáticas de los cursos ponen de manifiesto con otras palabras que se destacan en el análisis como Robótica (457), Digitales (456), Herramientas (409), Radio (377) o Digital (300), entre otras. En menor medida aparece Evaluación (235), Pedagógico (88), Competencia (71), u otras más relacionadas con otros aspectos curriculares del proceso de enseñanza y no tanto con los recursos en sí. Este análisis de palabras de los títulos en la oferta de cursos pone de manifiesto que las tecnologías digitales están presentes tanto de forma genérica (TIC, digital/es, herramientas) como concreta (radio, vídeo, robótica, impresión). Sin embargo, otras alusiones más directas hacia el método o la didáctica aparecen en menor medida (aprendizaje, educación, desarrollo, creación, competencia…). Es decir, predomina el recurso sobre la didáctica.

8. CONCLUSIONES

El artículo ha tratado de abordar desde un enfoque crítico-reflexivo cómo se está afrontado el proceso de formación permanente del profesorado en torno a la Competencia Digital en los contextos escolares. Esto no es fácilmente comprensible sin situar este proceso en su contexto político, económico y social, donde multitud de variables configuran diferentes escenarios para la transición hacia la sociedad digital.

Los diferentes documentos, artículos y estudios expuestos sobre la integración de las tecnologías digitales muestran un alineamiento político-económico ante la integración de las tecnologías digitales, mostrando una hoja de ruta sin retorno a lo digital que ha llegado para quedarse y crecer. Cuestión que todavía está más enfatizada en el contexto escolar tras la pandemia y a lo que hay que sumar el escenario incierto relacionado con la Inteligencia Artificial.

Ante esta situación, nos interesa especialmente en este trabajo comprender a través de una mirada retrospectiva y comparativa cómo las administraciones educativas están afrontando la formación de sus trabajadores, cuál es la finalidad de ésta y cómo son los planteamientos de certificación y control del grado de Competencia Digital Docente de su profesorado. Los resultados iniciales muestran una formación bastante técnica, con los recursos digitales como eje vertebrador de los programas ofrecidos y, además, con un planteamiento de regulador de las certificaciones difícil de analizar de forma eficiente desde fuera de la práctica.

Aunque el estudio descriptivo se centra en una Comunidad Autónoma en particular y un periodo concreto, las dinámicas habituales de la administración en la formación permanente del profesorado nos permiten inferir que se van a producir grandes diferencias en el corto plazo, más aún, cuando este modelo formativo está avalando un proceso de certificación en casi todos los niveles y la inmensa mayoría de las comunidades autónomas. Conviene recordar que la formación TIC acompañada con dotación tecnológica a gran escala no es algo nuevo en nuestro país (Area Moreira et al., 2014; Area Moreira y Sanabria, 2014; Santiago Campión et al., 2013). Sin embargo, ya algunos informes han venido a poner de manifiesto que la integración de recursos en las aulas por sí misma, no garantiza una mejora de los resultados (Unesco, 2024) y, más aún, desde un sistema conectivo top-down (Havelock y Huberman, 1980).

No queremos que esto se entienda como una crítica a la totalidad de la formación permanente del profesorado realizada por la administración educativa, sino una crítica al modelo en el que se está sustentando y, también, en la forma en que la certificación está siendo un fin en sí mismo y no un medio de mejora. Circunstancia que puede estar desvirtuando la función real de la formación permanente del profesorado, que no es otra que propiciar la mejora de su desempeño profesional y la gestión de los elementos esenciales del diseño y desarrollo curricular (Doyle, 1992; Doyle y Carter, 1984; Gimeno Sacristán, 1988).

En definitiva, el artículo aborda de manera preliminar la integración de las tecnologías digitales desde un marco conceptual y regulador basado en el DigCompEdu. Y, también, cómo se materializa la oferta de cursos de formación permanente de la administración educativa en busca de la adquisición de la integración de las tecnologías digitales y la Competencia Digital Docente. Los datos del análisis de los cursos nos muestran que, de nuevo, estamos ante un exceso de formación técnica, centrada en recursos y herramientas, que no acaba de vincularse adecuadamente con la formación didáctica de diseño y gestión de los elementos curriculares para la práctica de aula.
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